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Acta NoO39/21
Resolución No153/21

' l Suárez, 16 de diciembre de 2021''

VI§TO: Lo establec¡do en la ley 19272, en su art¡culo 12: "Son atribuciones de los

Iulunicipios" numeral 3 "Ordenar los gastos e lnvers¡ones de conformidad con'lo establecido

en el presupuesto quinquenal o en las respect¡vas modificaciones presupuestales y en el

réspectivo plan financ¡ero, así como en las disposiciones v¡gentes".

RESULTANDO: Que se hace necesaria la compra de vestimenta para funcionar¡os de la

Cuadrilla Munic¡pal y el personal adm¡nistrativo del Municipio.

coNsIDERANDO: I) Que en sesión de la fecha el sr. Alcalde propuso la compra de

vestimenta para el desempeño de tareas de los funcionarios de Cuadrilla y remeras
identif¡cativas para el personal admin¡strativo.
II) Que se presentó presupuesto por la compra mencionada para estud¡o del concejo,
resultando aprobado.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

1-Autorizar la compra de vest¡menta para funcionar¡os de la cuadrilla Municipal, y

remeras identificativas para el personal adm¡nistrativo del N4unicipio'

2-Realizar la compra en la empresa José W. Lajuní, por el importe de $U12'563 (Pesos

Uruguayos Doce mil qu¡n¡entos sesenta y tres).
a-cómúníquese la presente a Tesorería del Municipio, Dirección Gral de Administrac¡on,

Dirección Gral de Gestión Humana, Delegados del Tribunal de cuentas y secretaría de

Desa rrollo Local y Participación
4-Regístrese eri los archivos de Resoluciones del Municlpio.
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